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especialmente la adecuación de las tesis doctorales para su publica
ción directa e inmediata.

Tercera.-Las solicitudes para conCUI!&1' deberán presentarse eD
el R~stro del CIS (calle Pedro Teixeira, 8. cuarta planta, 28020
Madrid) antes de las catorce horas del día I de octubre de 1987.
fecha eD que quedará cerrado el plazo de admisióD de instancias.

A las solicitudes se deberá acompañar la Si¡uieDte documeDta
ción:

a) Instancia según modelo anexo.
b) Cunícu1um vitae adjuntando certificade académico en el

que se especifique el título de la tesis doctoral, la calificación que
mereció la fecha de su lectura y el Tribunal que la juzgó.

c) Breve Memoria descriptíva de la tesis eD la que se expliciten
objetivos generales metodológicos, inte~ y conclusiones de la
mlSma, as! como cualquier otra consideracióD que se estime
oportuna.

d) Tres ejemplares de la tesis doctoral.

Cuarta.-Ellurado estará presidido por el Director ..nera1 del
CIS y tendrá cuatro Vocales: Ellefe del Gabinete Técnico del CIS
y tres Profesores Catedráticos de Sociología o Ciencia Política que
n? formen. part~ del personal permanente d~l centro de Investiga
Clones Socl0lógícas; actuando como Secretano del mismo, con voz,
pero sin voto. el Secretario seneral del Centro de Investisaciones
Sociológicas.

Ellurado podrá declarar desiertos los premios convocados a
concurso.

El fallo dellurado será inapelable y deberá tener lusar antes del
I de diciembre de 1987.

El resultado del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». comunicándose personalmente a quienes resulten premia
dos.

Quinta.-El centro de InvestigacioDes Sociológicas entrará en
propiedad de los trahajos preseDtados y aceptados por ellurado.
reservándose la posibilidad de publicarlos en su revista o colección
editorial.

Sexta.-En el caso de que el CIS decida no publicar el resultado
del trabl\io en la revista o colección editorial y éste se publicara en
otra editorial, deberá mencionarse expresamente el premio que del
as ha recibido. Asimismo esta mencióD debe aparecer en cual
quier otra publicación de parte o de la totalidad del trabl\io.

Séptima.-Las resoluciones y fallo del CODcursO. as! como las
restantes decisiones y juicio dellurado serán inapelables en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en el
concurso supone la aceptación expresa de las bases de su convoca-
toria y resolución.

Octava.-Los pasos de los premios se realizarán una vez se haya
hecho público el fallo dellurado.

Madrid, 20 de enero de 1987.-El Director general, lulián
Santamarla Ossorio.

MODELO DE INSTANCLI
Don de años de edad, COD domicilio calle

o plaza ..........• número , teléfono , en posesión del
título de con documento nacional de identidad nú-
mero ,
EXPONE: Que a la vista de la convocatoria de premios a tesis

doctorales de carácter social y ~lítíco. efectuada por el
centro de Investigaciones Sociológicas y publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número de fecha
.......... de de 1987. considerando reunir los
requisitos exigidos, acepta en todos sus tmninos las
hases de dicha convocatoria y. adjuntando la pertinente
documentación, solicita la concesión de un premio de
500.000 pesetas a la tesis doctoral titulada ..........

Es por lo que
SOLICITA: Acepte la presente instancia, que entiende presentada

en plazo y forma, y la someta a la consideración del
lurado de selección que se desisne al efecto.

En .......... a .......... de .......... de 1987.

2254 RESOLUCION de 20 rk enero de 1987. del Centro rk
lnvesti~acione$Sociológicas. por la que se convoca el
«PremIo Nat:lona/ de Soclolog{a y Ciencia Politlco».

Entre los objetivos Princi~ que ha de cubrir el ceDtro de
Inve.tigaciones Sociológicas la de estimular la inVestisaciÓD
científica en las diversas áreas la Sociologla y la Ciencia Política.

Para hacer realidad tal propósito reswta oportuno CODVocar
concurso para la. co,!cesión d~ UD premio anual de Sociolopa del
Centro de InveslJS&C1ones Sociológicas, de acuerdo con las SlSuien
tes bases:

Primera.-Podrán CODCUI!&1' todas aquellas personas de naciona
lidad espadola con titulación universitaria superior.

Segunda.-Se convoca UD premio de 1.000.000 de pesetas para
UD trabl\io terminado de investisacióD de especia\ inte~ sustan
tivo o metodológico en el campo de la Sociología y la Ciencia
Política q.ue destaque. a juicio del lurado. por su orisinalidad,
calidad Científica, sólida hase de inves~ón empírica y actuali
dad temática. Se valorará tambien especialmente la adecuación de
la investisación para su publicación directa e inmediata.

Tercera.-Las solicitudes para CODCUI!&1' deberán presentarse eD
el R~stro del centro de Investisaciones Sociológicas (calle Pedro
TeixelIll, 8. cuarta planta, 28020 Madrid). antes de las catorce horas
del dJa I de octubre de 1987. fecha en que quedará cerrado el plazo
de admisión de instancias.

A las solicitudes se deberá acompañar la siguiente documenta
ci6n:

a) Instancia según modelo anexo.
b) Cunícu1um vitae. con la exposicióD de los m~ritos acadé

micos y profesionales, as! como de los trabl\ios y publicaciones
científicas reaJizadu

e) Breve Memoria descriptiva de la investisacióD en la que se
expliciten objetivos senera1es,metodolosfa, in_ y conclusiones
de la misma, así como cualquier otra cODSu1eraci6n que se estime
oportuna.

d) Tres ejemplares del trabl\io de investisación.

Cuarta.-El paso del premio se realizará una vez se haya hecho
público el fallo dellurado.

Quinta.-Ellurado estará ~dido por el Director general del
centro de Investisaciones Sociológicas, y tendrá cuatro Vocaleo; El
lefe del Gabineteíécnico del centro de InVestipciODes Sociológi
cas y tres Profesores Cctadráticos de SociolosJa o CieDcia Política,
que no formeD parte del personal permanente del centro de
Investigaciones Sociológicas, actuando como Secretario del mismo;
con voz pero sin voto. el Secretario general del Centro de
InvestigacJ.ones Sociol6llicas.

El lurado podrá décIarar desierto el premio convocado a
concurso.

El fallo dellurado será inapelable. y deberá tener lusar ante. del
I de diciembre de 1987.

El resultado del concurso se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado». comunicándose personalmente a quienes resulten premia
dos.

Sexta.-El centro de InvestisacioDes Sociológicas entrará en
propiedad del tral:Jl\io presentado y aceptado ¡>or el lurado.
reservándose la posibilidad de publicarlo en su reVista o cclección
editorial

Séptima.-En el caso de !lue el Centro de Inv~ones
Socio[ógicas decidiera no publicar el resultado del trabl\lo en la
revista o colección editorial y éste se publicará en otra editorial,
deberá mencionarse expresamente el premio que del centro de
InVestisaciODes Sociológicas ha recibido. Asimismo. esta lI\.nción
debe aparecer en cualquier otra publicacióD de parte o de la
totalidad del trabl\io. ~

Octava.-Las resoluciones y fallo del concurso. asl como las
restantes decisiones y juicios del 1orado. serán inapelables. en todo
caso. entendi~ndose a estos efectos que la participación en el
concurso supone la aceptacióD expresa de las bases de su convoca
toria y resolución.

Madrid, 20 de enero de 1987.-El Director general, lu1ián
Santamarla Ossorio.

MODELO DE INSTANCIA
. Don .:..:..: de años de edad,
COD domtcilio en _ .
calle/plaza : número .
tel~(ono en posesIÓD del título· de .
con documeDto nacional de identidad número ..

EXPONE: Que~ a I;a vista de la coDvocatoria del «Premio Nacional
de ""';01<>-,& y Ciencia Pnlitica». efectuada por el
centro de lnvestisaciones Sociológicas y publicada eD
el «Boletín 0ficia1 del Estado» Dúmero de
fecha de de 1987; coDside-
rando reunir los requisitos exigidos, acepta en todo. sus
términos las bases de dicha C9Dvocatona Y. acljuntando
la pertinente documentación. solicita la concesióD del
premio de 1.000.000 de pesetas a la investigación,
titulada .

Es por lo que: .
SOLICITA: Acepte la presente instancia, que entiende presentada

en plazo y forma, y la someta a la consideración del
lurado de seleccióD que se designe al efecto.

(Lusar. fecha y firma del solicitante.)


